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  Rol: 2624-2025
Caratulado: INMOBILIARIA INNOVA DOCE SPA/TEIXEIRA FERNANDEZ GABRIELA Corte: C.A. de Santiago
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Cuarta
Resultado recurso: CONFIRMA CON DECLARACIÓN
Tipo recurso: P.local-apelacion sentencia definitiva       C.A. de SantiagoSantiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Y teniendo, además, presente:1°) Que desde el considerando décimo quinto al vigésimo cuarto del fallo en alzada, se ha razonado determinando abusivas las cláusulas segunda, novena, décima y décima cuarta del contrato de promesa de compraventa suscrito el 22 de septiembre de 2020, celebrado a...C.A. de SantiagoSantiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Y teniendo, además, presente:1°) Que desde el considerando décimo quinto al vigésimo cuarto del fallo en alzada, se ha razonado determinando abusivas las cláusulas segunda, novena, décima y décima cuarta del contrato de promesa de compraventa suscrito el 22 de septiembre de 2020, celebrado ante Notario Público de esta ciudad don Álvaro González Salinas, entre Inmobiliaria Innova Doce SpA y doña Gabriela Teixeira Fernández.2°)
Materia: INFRACCIÓN LEY SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR Sala: Cuarta Resultado recurso: CONFIRMA CON DECLARACIÓN Tipo recurso: P.local-apelacion sentencia definitiva       C.A. de SantiagoSantiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Y teniendo, además, presente:1°) Que desde el considerando décimo quinto al vigésimo cuarto del fallo en alzada, se ha razonado determinando abusivas las cláusulas segunda, novena, décima y décima cuarta del contrato de promesa de compraventa suscrito el 22 de septiembre de 2020, celebrado a...C.A. de SantiagoSantiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Y teniendo, además, presente:1°) Que desde el considerando décimo quinto al vigésimo cuarto del fallo en alzada, se ha razonado determinando abusivas las cláusulas segunda, novena, décima y décima cuarta del contrato de promesa de compraventa suscrito el 22 de septiembre de 2020, celebrado ante Notario Público de esta ciudad don Álvaro González Salinas, entre Inmobiliaria Innova Doce SpA y doña Gabriela Teixeira Fernández.2°)
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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